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                    Bucaramanga, 24 de noviembre  de 2022 

 

PROCESO EJECUTIVO No. 2022-519 
 

La demandada EDELMIRA BAENA RIVERA dentro del término del traslado  presentó contestación 
de la demanda con excepciones. La ejecutada  envió el traslado al demandante como lo 
determina el Parágrafo del Artículo 9° de la Ley 1223 del 13 de junio de 2022. 
 
Falta notificar a: JOSE ORLANDO PEREZ MENDOZA, FELINA FELISOLA QUINTERO o FELINA 
FELIZZOLA QUNTERO y ANDRES FELIPE MARULANDA BAENA. 
 

Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 23 de noviembre de 2022 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. 

 

La demandada EDELMIRA BAENA RIVERA presentó dentro del término de traslado 
contestación de la demanda con excepciones pero se observa que aún faltan por 
notificar a los demás ejecutados señores JOSE ORLANDO PEREZ MENDOZA, 
FELINA FELISOLA QUINTERO o FELINA FELIZZOLA QUNTERO y ANDRES 
FELIPE MARULANDA BAENA para proceder con  el trámite del recurso de  
reposición interpuesta por la ejecutada y posteriormente con las excepciones 
presentadas.  
 
Así las cosas, se le hace saber a la demandada que deber estarse a lo dispuesto 
en el proveído del 17 de los corrientes.  
 
Igualmente, se requiere a la parte actora para que realice las diligencias necesarias 
para la notificación de los otros demandados en las direcciones y correos 
suministrados en la demanda para así continuar con el respectivo trámite del 
proceso. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
                                                           JUEZA 
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